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C. CUAUHTtMOC JIMÉNEZ QUIROZ
ÑUUGAS, S.A. DE C.V.
ESTACIÓN DE SERVICIO 6047

PRESENTE 

ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORJ\: 09/LUA0785/01/17 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA. el día 
16 de enero de 2017 y turnada para su .atención a la Direcc16n General de Gestión 
Comercial. adscrita a la Unidad de Ge-stiónt Supervisión. lnspección·y Vigilancia Comercial, 
por medio del cual- en su carácter �e representante legal del establecimlento ÑUUGAS. 
S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIÓ 6047, rnn ubicaci6n en CARRETERA A 
CHALCATONGO KM. 60, COLONIA CENTRO; MUNICIPIO CHALCATONGO DE 
HIDALGO, ES:r�_DO DE OAXACA, CÓDIGO POS:rAL 7f100, en lo sucesivo el 
REGULADO, tramit� Licencia Ambiental única (LAU). Una V<d evaluada la información 
presentada, y 

C ONSIDERAND O 

l. Qu� estc:i Dirección General de Gestión Cqmercial es competente para revisar,
ev�luar·y resolver sobre la Llcentia AmbJ�ntar(Jnica solicit,ada por el REGULADO, de
conformidad con lo qispuesto en los art(culos 4 fracdón XXVII y 3 7 fracción XVIII d.el
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Anibiente'.del Sector Hidrocarb\.rros.

11. Que el.día 16. pe en�ro de 2Q 17 se recibió en la AGENl;lA. lá_ solicitud de Licencia
Ambiental Única para el establecimiento �UWGAS. S

!
A. DE c.v., misma que fue

registr�da con número de bitácora 091LUA0785/0l/Í7.

111. Que con fecha 12 de junio de, 2 O 17 esta Dirección General _de Gestión Comercial
emitió acuerdo de ap�rcibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7979/2017,
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Av s de mayo No. 290, Colonia S�n Lorenzo Tl:ilt!!n.inr,o. C.P. 11210. D�ler,.ición Mlr.,ucl Hidal¡;o. Ciudad di! Mcxlc:.o. j¡f 
Tcrcrono (+S2.SS) 91.2_6.0l.OO - 'Srt""'•'lll;!'O•QQP·"'� /fJ 

LA A�.cnri� Naciónijl de S�v,vtl:'�d lnUu�\'f/al y d� Prmocdóo al M�-Ulo l\n11Jlu11l�_dcl s,clor fildro��1huro,¡ 1M11ll�11 ullltrn �, acr�11!n10 '1\SEA • 
y li\S n�IMu�� "A¡¡ei,cl,, du �,1:v6�J�, CMtf,iij y Ambl�ntc" COl'l"I p,1r1e de, •41 l�enlhl�� ln�\ILuCIMJI 

I 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.














